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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2023 00411 00 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante Jaime Andrés Escudero Duarte  

Accionado Escuela Superior de Administración Pública 

Vinculados Personas admitidas concurso “Personeros 

Municipales 2024-2028” 

Asunto  Admite tutela – no concede medida - ordena 

vinculación  

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho procede a 

pronunciarse sobre la admisibilidad de la acción de tutela de la referencia de 

conformidad con lo previsto en los Decretos 2591 de 1991 y 0333 de 2021. 

 
De igual manera, bajo los postulados legales establecidos por el artículo 7° 

del Decreto 2591 de 1991 los cuales disponen que “Desde la presentación de la 

solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para 

proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace 

o vulnere (…) El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 

cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 

o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso…” se 

determinará la viabilidad de conceder la medida provisional rogada.  

 

Resuelve 

 
Primero: Admitir la solicitud de tutela incoada por el señor Jaime Andrés 

Escudero Duarte, contra la Escuela Superior de Administración Pública, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, acceso a ocupar cargos públicos, entre otros.  

 

Segundo: No Conceder la medida PROVISIONAL rogada de “habilitar el 

enlace en la plataforma, para de esta manera yo poder solicitar el ACCESO A 

PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES…” 
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por cuanto no se reúne el presupuesto de urgencia establecido en el artículo 7° 

del Decreto 2591 de 1991 para su concesión.  

 

Tercero: Ordenar integrar al presente trámite constitucional como terceros 

con interés a las personas admitidas en el concurso de méritos “Personeros 

municipales 2024-2028”, en tanto pueden tener un interés legítimo en el asunto 

que por esta vía se pretende discutir.  

 

Cuarto: Notificar por el medio más expedito, el contenido de esta 

providencia a las partes, por intermedio de sus representantes legales. En 

consecuencia, se corre traslado de la solicitud tutelar a la parte accionada y 

vinculada, por el término de dos (2) días, siguientes a la notificación de este 

proveído, para que se pronuncien al respecto.  

 

Se les advierte que, en caso de guardar silencio, se dará aplicación a lo 

previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Quinto: Ordenar a la Escuela Superior de Administración Pública, para que 

a través de la página web establecida para la notificación de las actuaciones 

efectuadas en el concurso de méritos “Personeros municipales 2024 -2028” 

notifique de manera inmediata el contenido de la solicitud de amparo 

constitucional y el presente auto admisorio, a las personas que fueron admitidas 

en dicho concurso, informándoles que cuentan con el término de dos (2) días 

siguientes a la publicación del aviso, para que se pronuncien al respecto. Para tal 

fin, se recibirán los correspondientes pronunciamientos en el correo electrónico 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Sexto: Requerir e Instar a la Escuela Superior de Administración Pública, 

para que a más tardar al tercer (3) día, siguiente a la notificación de la presente 

providencia en la respectiva página web, allegue la constancia de la publicación 

ordenada en el numeral anterior. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE MEDELLÍN 
REPARTO 
ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE AMPARO DE TUTELA  
ACCIONANTE: JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE C.C. 71.276.102 
ACCIONADOS: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP 

 
JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.276.102 de Itagüí, Antioquia, 
actuando en nombre propio; respetuosamente acudo ante su despacho para 
instaurar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia, en contra de la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP, con el objetivo de obtener del señor Juez 
Constitucional, el amparo de mis derechos fundamentales. 
 
El fundamento de mis pretensiones radica en los siguientes:  
 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: El 25 de agosto de 2023, se apertura la inscripción a la Convocatoria 
meritocratica denominada “PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 2028”, teniendo 
como operador a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP. 
 
SEGUNDO: Mediante la Resolución No. SC – 1019 del 17 de agosto de 2023, 
“Por medio de la cual se modifica la Resolución SC -985 de 2023, “Por medio de 
la cual se establece el cronograma del Concurso Público de Méritos Personeros 
Municipales 2024-2028”. Allí, se estableció como fecha para la publicación de 
admitidos y rechazados los días 07 y 18 de septiembre de 2023. 
 
TERCERO: MI código de participación es el 16930162906781, siendo admitido 
para el proceso de selección respecto de los municipios de ANGELÓPOLIS(135), 
ARGELIA(135), ARMENIA(135), BARBOSA(135), COCORNÁ(135), 
CONCORDIA(135), TARSO(135). 
 
CUARTO: El 28 de septiembre de 2023, el operador-ESAP- procedió a enviar a 
mi cuenta de correo personal, mail que denominó “citación de Aplicación Prueba 
de Conocimientos y Competencias Comportamentales”, a realizarse el domingo 
08 de octubre de 2023 a las 08:00 am a 12:00 del mediodía en el Instituto 
Tecnológico Metropolitano ITM. 
 
QUINTO: El domingo 08 de octubre de 2023 concurrí sin contratiempos a la 
aplicación de las pruebas. 
 
SEXTO: El 18 de octubre de 2023, se debieron publicar los resultados de las 
pruebas escritas por parte del operador -ESAP-. 
 
SÉPTIMO: Conforme al cronograma establecido por el operador, para solicitar 
el acceso a las pruebas y así poder refutar los resultados, los concursantes 
contaban solamente con un (01) día, hábil para ello, esto es, el 19 de octubre 



JAIME ANDRÉS ESCUDERO DUARTE  
Abogado titulado UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ 

______________________________________________________________________________________________________________ 

 

_________________________________________________________________________ 
Carrera 43 A # 1 A Sur 69, Oficina 501, Edificio Tempo, El Poblado Medellín.  

 Email: solucionesjuridicasae@hotmail.com 

de 2023. 
 
OCTAVO: El  “INSTRUCTIVO PARA SOLICITUD DE ACCESO A PRUEBAS DE 
CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES” señala en el PASO 
4... "De clic en ESTADO POSTULACIÓN y se reflejará la opción de solicitar el 
acceso a las pruebas de conocimientos y competencias comportamentales, para 
lo cual deberá dar clic en el botón “SOLICITAR ACCESO A PRUEBAS ESCRITAS”, 
no obstante, y como lo pruebo con la captura de pantalla que adjunto, una vez 
ingreso al micrositio con mi usuario registrado, se evidencia que no existe la 
pestaña "ESTADO DE POSTULACIÓN" por lo cual no se despliega el botón  
“SOLICITAR ACCESO A PRUEBAS ESCRITAS”. 
 

 
 
NOVENO: Dada la irregularidad presentada con el sistema para poder solicitar 
el acceso a las pruebas escritas, el 19 de octubre de 2023 remití correo 
electrónico a la ESAP, informando el inconveniente y solicitando me permitieran 
el acceso a las pruebas, para posteriormente poder presentar las reclamaciones 
a las que hubiere lugar, no obstante, el Operador el mismo día me dio respuesta 
a través de un correo predeterminado, que en nada aportaba para dar solución 
al inconveniente señalado.  
 
DÉCIMO: Hasta la fecha de presentación de esta acción de tutela, la ESAP no 
me ha dado una solución para acceder a las pruebas escritas, y así hacer uso 
del derecho a objetar o reclamar.  
 
DECIMOPRIMERO: El NO permitir el acceso a este concursante a las respuestas 
de las pruebas escritas, causa en mi contra un perjuicio irremediable, cierto, 
presente, inmediato, determinado y el cual no puede ser conjurado 
mediante otro medio de defensa judicial, consistente en una vulneración a 
los derechos fundamentales invocados, al impedir la refutación de los valores 
obtenidos, lo que puede redundar en mi eliminación del concurso de méritos. 
 

II. DERECHOS VULNERADOS 

Con el proceder de la ESAP, se me están vulnerando los derechos fundamentales 
y constitucionales al DEBIDO PROCESO (Art. 29) IGUALDAD (ART 13) ACCESO 
AL EMPLEO PÚBLICO, CARRERA ADMINISTRATIVA, MÉRITO Y OPORTUNIDAD. 
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III. PETICIONES 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 
ordenar a la parte accionada y a favor del accionante, lo siguiente:  
 
PRIMERA: Tutelar a mi favor, los derechos fundamentales y constitucionales al 
DEBIDO PROCESO (Art. 29) IGUALDAD (ART 13) ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO, 
CARRERA ADMINISTRATIVA, MÉRITO Y OPORTUNIDAD. 

SEGUNDA: En consecuencia, ORDENAR a la accionada proceder, dentro de un 
plazo razonable HABILITAR EL ENLACE para solicitar el ACCESO A LAS PRUEBAS 
ESCRITAS presentadas el domingo 08 de octubre de 2023, en el marco de la 
Convocatoria meritocrática denominada “PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 
2028”, operadora por la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
ESAP 

TERCERA: ORDENAR conceder un nuevo plazo por el mismo intervalo de tiempo 
para surtir reclamaciones respecto de los RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
ESCRITAS, presentadas el domingo 08 de octubre de 2023, en el marco de la 
Convocatoria meritocratica denominada “PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 
2028”, operadora por la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
ESAP. 
 
CUARTA: RECONVENIR a la ESAP para solucionar los errores que se están 
presentando en la plataforma habilitada solicitar el acceso a las pruebas escritas 
y para presentar reclamaciones, ya que son varias las personas que están 
presentando el mismo problema. 
 

IV. MEDIDA PROVISIONAL 

Dadas las circunstancias jurídico-fácticas descritas en precedencia, y por estar 
cumplido los requisitos exigidos por el Decreto 2591 de 1991, respetuosamente 
me permito solicitar al Despacho, ordenar a la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA –ESAP, que de manera INMEDIATA habilite el enlace 
en la plataforma, para de esta manera yo poder solicitar el ACCESO A PRUEBAS 
DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES, y en 
consecuencia, remitirme Citación a jornada de exhibición de las pruebas de 
conocimientos y competencias comportamentales, que se realizarán el 5 de 
noviembre de 2023.  

V. PRUEBAS 
 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales de mi 
poderdante, solicito al señor Juez constitucional, se sirvan decretar y practicar 
las siguientes pruebas. 
 

DOCUMENTALES 
 

Al escrito de la demanda anexo los siguientes documentos: 
 

1. Captura de pantalla con el que demuestro que el enlace para solicitar el 
acceso a pruebas no estaba habilitado para mi usuario. 
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2. Copia del correo electrónico remitido a la ESAP el 19 de octubre de 2023, 
solicitando el acceso a las pruebas escritas. 

3. Copia de la respuesta remitida por la ESAP. 
4. Manual de instrucciones para el acceso a las pruebas escritas. 
5. Copia de la Resolución SC 1133 del 6 de septiembre de 2023, a través de 

la cual el cronograma del Concurso Público de Méritos Personeros 
Municipales 2024-2028. 

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento esta acción en los artículos 23 y 86 de la Constitución Nacional, y 
Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. Igualmente, en el artículo 
86 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 39 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 25 de la Convención Americana 
de los Derechos Humanos. 
 

VI. COMPETENCIA 
 
Es Usted competente señor Juez, por la naturaleza del asunto y por tener 
jurisdicción en el lugar de la ocurrencia de los hechos que han vulnerado los 
derechos fundamentales de mi poderdante. (At. 37 Decreto 2591 de 1.991) 

 
VII. JURAMENTO 

De conformidad con el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, mi poderdante 
manifiesta bajo la gravedad de juramento que no ha presentado otra Acción de 
Tutela respecto de los mismos Hechos y Derechos, ante ninguna autoridad 
judicial. 

VIII. ANEXOS 
 

1. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Carrera 43 A # 1 A Sur 69, Oficina 501, Edificio Tempo, El 
Poblado Medellín. 
Email: jaimeescuderog12@gmail.com 
 
Respetuosamente,  
 
 
JAIME ANDRES ESCUDERO DUARTE 
C.C. 71.276.102 de Itagüí, Antioquia 
T. P. 213.279 del C. S. de la J. 
 








































